
¿CUÁL ES EL ROL DEL 
DISTRITO ESCOLAR
EN APOYAR EL ÉXITO DE 
MI ESTUDIANTE?
Las agencias educativas locales (LEA) se definen 
como distritos escolares, oficinas de educación 
del condado y escuelas autónomas financiadas 
directamente que son responsables de las 
siguientes acciones:

•	 Planificar	e	implementar	programas,	actividades	
y	procedimientos	educativos	para	involucrar	a	los	
padres	como	lo	requiere	Título	I	

•	 Reserve	el	1%	de	los	fondos	del	Título	I	para	
actividades	de	participación	de	los	padres	si	la	LEA	
recibe	más	de	$500,000

•	 Desarrollar	una	política	de	envolvimiento	educativo	
de	las	familias	a	través	de	la	participación	de	 
los	padres	

•	 Proveer	oportunidades	para	la	participación	
de	padres	con	dominio	limitado	del	inglés,	
discapacidades	y	padres	de	niños	migratorios,	y	
cuando	sea	apropiado,	en	un	idioma	y	formato	que	
puedan	entender	

•	 Llevar	a	cabo	encuestas	anuales	para	padres	e	
implementar	cambios	basados	en	los	resultados	de	
esas	encuestas

•	 Desarrollar	capacidad	a	través	de	entrenamientos	
de	alfabetización	temprana	y	tecnología	para	
ayudar	a	los	padres	a	trabajar	con	sus	hijos	para	
mejorar	el	rendimiento	académico	

¡AYUDE A SU HIJO/A
A TRIUNFAR!
ASISTENCIA	-	Asegúrese	que	su	hijo/a	asita	a	la	
escuela	todos	los	días,	a	tiempo	y	que		se	quede	el	
día	entero.	¡Muéstrele	a	su	hijo/a	que	la	escuela	es	
importante!

COMUNICARSE	-	Asista	a	las	conferencias	entre	
padres	y	maestros,	lea	los	informes	de	calificaciones	
interinos	y	los	boletines	de	calificaciones,	comparta	
con	la	escuela	si	usted	tiene	inquietudes,	y	hable	con	
su	hijo/a	sobre	la	escuela	todos	los	días

SALUD	-	Mantenga	a	su	hijo/a	saludable	 
conservando	la	misma	hora	de	dormir	todas	
las	noches,	ofreciéndole	comidas	y	meriendas	
saludables,	ayudando	a	su	hijo/a	ser	activo,	y	
apagando	el	televisor

INTERÉS	-	Muéstrele	a	su	hijo/a	que	usted	está	
interesado/a	en	la	educación	de	él/ella	asistiendo	a	
eventos	escolares,	hablando	con	su	hijo/a,	hablando	
sobre	lo	que	está	aprendiendo,	y	estableciendo	
metas	para	lograr	el	éxito

EXPECTATIVAS	-	Espere	lo	mejor	de	su	hijo/a.	Espere	
que	su	hijo/a	use	la	regla	“ABC” - Español “PCC”:
	 •	Pedir	ayuda	cuando	lo	necesite	
	 •	Comportarse	de	una	manera	que	conduzca	 
	 	 al	aprendizaje
	 •	Completar	las	tareas	asignadas

VOLUNTARIO	-	Muestre	su	interés	y	apoyo	
haciéndose	voluntario/a	en	el	salón	o	en	el	hogar

ANIME	-	¡Anime	a	su	hijo/a	hacer	su	mejor	esfuerzo!	

239.334.1102 
careers@leeschools.net 
leeschools.net
2855	Colonial	Boulevard 
Fort	Myers,	FL	33966	
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COMPROMISO
Plan Para la Participacíon De Los Padres
Los	planes	para	la	participación	de	los	padres	
se	escriben	juntos	con	los	padres	y	el	personal	
escolar	cada	año.	La	información	en	los	planes	
incluye:

•	 Cómo	participan	los	padres	en	la	escuela	y	la	
educación	de	sus	hijos.

•	 Cuándo	se	efectuará	la	Reunión	Anual	de	Título	
I	para	dialogar	la	información	de	Título	I	y	hacer	
decisiones	respecto	a	los	fondos.		

•	 Cuáles	talleres	de	entrenamiento	se	les	ofrecerán	a	
los	padres	para	ayudar	a	desarrollar	la	participación	
en	la	educación	de	sus	hijos/as.

El Derecho De Los Padres De Estar 
Informados
Los	padres	tienen	que	estar	informado	de	sus	
derechos.	Cada	año	la	escuela	envía	una	carta	
al	hogar	de	los	padres	informándoles	de	sus	
siguientes	derechos:	

•	 Los	padres	tienen	el	derecho	de	pedir	y	recibir	
información	oportunamente	sobre	las	calificaciones	
profesionales	del	maestro/a	y	los	asistentes	de	
maestro	que	instruyen	a	su	hijo/a

•	 Los	padres	tienen	el	derecho	de	estar	informados	si	su	
hijo/a	es	asignado/a	o	instruido	por	cuatro	semanas	
o	más	por	un	maestro/a	que	no	esté	altamente	
calificado/a

•	 Se	le	proveerá	información	a	los	padres	sobre	el	nivel	
de	logro	que	su	hijo/a	obtuvo	en	todos	los	exámenes	
estatales

•	 La	comunicación	se	proveerá	en	un	idioma	que	los	
padres	puedan	comprender	

El Título I es una beca federal para las escuelas que las ayuda a cumplir con las necesidades de bajos 
ingresos financieros estudiantes en riesgo. La meta del Título I es una educación de alta calidad para todos 
los niños. Fondos de la beca de Título I se emplean para mejorar el logro estudiantil, aumentar recursos de 
instrucción, y establecer relaciones por medio de la participación de las familias.

¿QUÉ ES EL TÍTULO I?
ESTÁNDARES NACIONALES PARA 
ASOCIACIONES FAMILIA-ESCUELA
Padres Como Colaboradores En El 
Aprendizaje Del Estudiante
Cuarenta	años	de	estudios	revelan	que	los	
estudiantes	cuyas	familias	participan	en	su	
aprendizaje	obtienen	mejores	calificaciones,	
se	matriculan	en	programas	de	alto	nivel,	
tienen	más	altas	tazas	de	graduación,	y	están	
más	propensos	a	asistir	a	la	universidad.	Es	
importante	que	los	padres	participen	en	la	
escuela	de	sus	hijos/as.	

Los	padres	pueden	participar	en	numerosas	
maneras:	

	 Asistir	a	talleres	de	entrenamiento	y	eventos	
ofrecidos	por	la	escuela	

•	 Revise	que	las	tareas	estén	completadas	
diariamente	y	hable	con	su	hijo/a	sobre	lo	que	 
está	aprendiendo	en	la	escuela

•	 Hágase	miembro	del	Consejo	Consultivo	Escolar	
(SAC)	y/o	la	Asociación	de	Padres	para	tener	parte	
en	las	decisiones	importantes	de	la	escuela

EVERY STUDENT SUCCEEDS ACT
Acuerdo Entre Padres/Escuela/Estudiante
Los	padres	colaboran	con	la	escuela	cada	año	para	
escribir	y	aprobar	el	acuerdo	durante	las	reuniones	
de	SAC	y	grupos	de	padres.	El	acuerdo	delinea	
las	responsabilidades	de	los	padres,	maestros,	el	
director,	y	el	estudiante,	mientras	trabajan	todos	
juntos	para	el	logro	estudiantil.
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